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Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que, por 

veinte años, se solicita para España y sus Colonias, a fa­

vor de Don Jorge NIEBELSCHUTZ MARGANOS, de nacionalidad ale­

mana, residente en Barcelona, calle de Calabria, nS 251 - -

p o r

"NUEVO BOTE PARA PINTURA"

El nuevo bote para pintura objeto del presente Modelo 

de Utilidad tiene la ventaja de que en las pinturas que pre- 

oisan de elemento reactor como endurecedor o acelerante de 

la pintura vá contenido en el interior del cuerpo del pro­

pio bote en cantidad adecuada según el contenido de pintura 

y este producto reaccionante necesario para luego ser mez­

clado en el momento del pintado en la pintura queda aislado 

de la pintura en un cajetín situado en la cara interna de15
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la tapa del bote de manera que cuando éste está cerrado y 

lleno aquel producto reaccionante queda también alojado en 

el interior del bote de la pintura pero separado de la mis­

ma por medio de las paredes herméticas de su cajetín.

Ello, al propio tiempo que evita que la pintura se es­

tropee, es un precinto de garantía de que la pintura no ha 

sido adulterada, ya que para usarla y luego rellenar el bo­

te, también se tendría que efectuar el rellenado del reac­

tor, oosa no factible, pues la pintura suelta, por si sola, 

sin el producto reaccionante no sirve como elemento de pin­

tado.

Para una perfecta interpretación, se describe, a con­

tinuación, un caso de realización práctica, a título de 

ejemplo, no limitativo, del nuevo bote, acompañándose de 

una hoja de dibujos en la que en alzado y sección, axil, se 

representa el nuevo bote.

Consiste la invención en que el bote de pintura cons­

tituido por un bote de cualquier forma adecuada (1) que en 

su boca (2) hay la correspondiente tapa (3) que en la cara 

interna de la misma hay un cajetín (4) obturado por una lá­

mina de material blando (5) cual cajetín (4) está lleno del 

producto reaccionante en relación con la pintura contenida 

en el bote (l) y esta lámina de material obturadora (5) es 

punzonada en el momento de usar la pintura con objeto de qui 

el materia^. reaccionante caiga dentro del bote (l) y se pro­

duzca el efecto deseado en la pintura contenida en el inte­

rior del aludido bote, efecto deseado que solo debe produ­

cirse en el momento de aplicación de la pintura.

Se sobreentiende que en el presente caso, serán varia-' 

bles cuantos detalles de construcción y acabado, no alteren
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cambien o modifiquen la esencia de la invención.

N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 

se declara como no divulgado ni practicado en España, com­

prende las siguientes reivindicaciones!

is.- Nuevo bote para pintura, caracterizado por el 

hecho de que el bote de pintura está constituido por un bo­

te de oualquier forma adecuada que en su boca hay la corres­

pondiente tapa que en la cara interna de la misma hay un ca­

jetín obturado por una lámina de material blando cual caje­

tín está lleno del producto reaccionante en relación con la 

pintura contenida en el bote y esta lámina de material ob- 

turadora es punzonada en el momento de usar la pintura con 

objeto de que el material reaccionante caiga dentro del bo­

te y se produzca el efecto deseado en la pintura contenida 

en el interior del aludido bote, efecto deseado que solo 

debe producirse en el momento de aplicación de la pintura.

26.- NUEVO BOTE PARA PINTURA.
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Sggún se describe y reivindica en la presente Memoria 

descriptiva, que consta de cuatro hojas foliadas y escritas 

por una sola cara y acompañada de una hoja de dibujos.

Madrid, a 24 de Mayo de mil novecientos sesenta 

y seis.



D. JORGE NIEBELSCHÜTZ MARGANOS H o ja
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E s c a la  v a r ia b le
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